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v¡LLAR P ALASl

ORDEN de 6 de ma}.j() de 1970 jJar la que se dota.
1'11. la Facultad c1e Derecho de la Vni1,ersidad De
,",'rmtift(jo de:: Compostela la plaza. de Profesor agre
f(O.dD de «lJnec!lo (idminisfTaiircm.

MINISTERIO
EDUCACION 'y' CIENCIA

RF:SOLllClON <le la Dirección General de Puerto.
11 Sefta1es Marítimas por la que se concede a don
Bartolamé Isern DOls la ocupa.ción de terrenos de
dominio público en la 20na maritímo--terrestTe del
término municipal de Baiialbujpr (Mallaren) 11 8~

IPr)alizan las obTa~ construidas, eonsi."Itentes en ca
seta guardabotes.

Por Orden ministerial de· esta 1echa, la Dirección Genera.!
de Puertos y S€fiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo seii.or Ministro de Obra,,, Públicas, ha otorgado 8. don Bar
tolomé Isel'n 001:-; una .concf;>slón. cuyas caracteristil:'as son
las siguient-e5:

ProVincia-: BaleareS.
Término municipal: Bañ·albuIa.r.
SuperfiCie aproximada: 31 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes.
Plazo de la concesión ~ Veinticinco años.
Canon unita.rio: 8 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Caseta de planta alargada y 8,30 metros dt:'

longitud .JUáXtmll y anchos interiores que o.-'H:ilan de 2,71 y
2.35 metros:. Rampa varadero.

Prescripciones: En caso de necesidad, la. rampa del vara.dtlro
Podni ser utilizada por cualquier embarcación que lo 'Precl..~
y no podrá im~jrse .': paso n. r.rares de ella.

[.o que ¡'i.(" haee público paril general. cunocimiento.
Madrid, 19 de enero de 19?O.-El Director general, Marciano

Martínt~z Catena>

DE

Ilmo. 51'.: A pl'oplJesta de lrr Facultad y Rectorado corres
pondientes ~' de acnerdo con los preceptos contenidos en Id.
Ley 83/1965, de 17 de jUlio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado: ('n la Ley de Presupuestos vi&
gente y en el Decrt'to 1242/1967, (1<' 1 de Junio, ordenadOl' de ia
l"acultad ele Derecho,

Este Ministerio 11e. UiSpllf:SrO;

Primero.--Se dOl,a en la Facultad de Derecho de la UniVer·
sidad de Santiago de Compostela la plaza de Profesor agrega
do de Universidad de «Derecho adminlstJ'8.tivo», que quedará
adscrita, al Departamento de «Df>.l'f>cho polft,tco y administrati
vo», constituído en dicha Facultad.

Segund(l.---L,-, dotación de la plaza de Profesor agregado t\
que se ret"ien' l'l ¡'úmf1'o anterioJ:, rif'nrlr:') efectos de la fecha
de esta orden.

Lo digo n. V 1. pal';\ su conocirnícntü \' di:'ctos.
DíOR gl1arclP a Y l. mucllus eño.',.
Ma<1rid. 6 (li' m:lVo de .197{).

Ilmo. Sr DU'N.'tO!' geI1aral de 'E.nseüanza Superii:>r e !nvestl~

ga-clbn

A «Dragados y Construcciones, S. A.» en la cantidad. de
72.603.382 pesetas; que produce en el preSupuesto de contrata
de 91.325.012 peRetas nn coeficiente de a d j 11 die a ció n de
0.794999972.

Madrid, 14 de mayo de 1970.-El Director general, Leopoldo
DoadI'io López.

Plazo d.e la concesión: Veinticinco anos.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 5,45 metros

tie longitud y 2,90 metros de anchura. Rampa varadero que se
prolonga en el interior de la caseta formando la solera de
la misma.

Prescripciones: En caso de necesidad. la rampa. del varSM

delo podré. ser utilizada por cualquier embarcación que lo
precise. No se podrá impedir el paso a. tra.vés de la misma..
El uso público gratuito de las obras deberé. sefializarse en la

RESOLUCION de la Direcrión General de Puertos _1' forma que se indiq1.le por la Jefatura de Costas y Puertos,
y Señales Marítimas por la que se concede a don .
.Juan Bosch Alemany la ocupación de -terrenos de Lo que se hace publico para general conocimiento.
dominio público en la zona marittmo--terrestre del Madrid, 1!-1 de enero de 1970,-EI Director general, Marcia-
término 'municipal de Bañalbujar (Mallorca) 'V se no Martlnez Catena,
legalizan las obras construidas consistpnf,es en ca~
seta, guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marltimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don
José Bosch Alemany una concesión, cUYU caractenstlcas son
las siguientes:' .

Provincia: Baleares
Término municipal: Bañalbufar.
Superficie aproximada: 34,00 metros cuadrados.
Destino: Caseta guaroabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Cailon unitario: 8,00 pesetas por metro cuadrado y ailo.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 6,00 me-

tros de longitud y 4,00 metros de anchura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de enero de 1970.-EI Director genpral, Marciano

MarUhez Catena.

RESOLUCJON de la Dirección Gf'ne'Tal d~ Puertos
y Señales Marítimas. par la que se concede a d071
J /lan Burguera CIar la ocupación de terrtlws cf,e
áDminio público en la zona marftimo-terrestre del
término municipal de Ses Salinas (Mallorca) y se
legalizan las obras construidas rO'J-I_'listentes ;:m ca·
seta (¡uardabotps.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Díreeción General
de Puertos y Sefiales MaritImas, por delegación del excelentí~
simo sefior Ministro de Obras públicas, ha otorgado a don
,Juan Burguera CIar una concegión, cuyas caracteristJcll:i son
las siguientes:

Provincia: Baleares
Término municipal: ses Salinas
Superficie aproximada: 30,50 metros cuadnul();;
Destino: Caseta guardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 10,00 pesetas por metro cuadrado y aüo.
Instalaciones: Caseta de una planta y forma rectangular.

de 7.87 metros por 3,05 metros. Rampa varadero de 6,70 me
tros de longitud y un metro de ancho.

Prescripciones: En caso de necésidad, la rampa del vara
dero podrá ser utilizada por cualquier embarcación que lo
precise. No se podrá tmpedir el paso a través de la misma.
'El uso público' gratuito de. las' obras deberá sefializarse en la
forma que se Indique por la ,Jefatura de costas y Puertos.

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Madrid. 19 de enero de 1970.-EU Director general. MUfCmno

Martinez Catena

RESOLUCION de la Dirección Gene1'al de Puerto))
11 Señdles Marítimas por la qUe se concede a a(m
Miguel y don Sebastián B'Urguera Cavas la ocu~

pacion de terrenos de dominio público en la zona
maríUmo--terrestre del término municipal de Se~

Salinas (Mallorca) y se legalizan la,;: obra,~ c011s·
trllida~ consistentes en caf'eta /l1lardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marftimas, por delegación del excelenti·
~imo sefior Ministro. de Obras Públicas, ha otorgado a don
Miguel y don Sebastián Burguera Covas una concesión. (:'uyas
características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 18 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes.


